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68 EL ANTIGUO RÉGIMEN 

Estos t1os sores, tan diforentes en SLlS destinos, han teni
do en efecto el mismo origen. 'l'ransportada do un golpe 

' ' d ' . 1 lejos ,lel femlalismo y duerla absoluta e s1 mmna, a pa-
rioqtüa rnral de la Edad :Media ha llegado ásor fo tow_nslup 
de N uova Inglaterra. Separada dol sei1or, pero op1:'mtda 
por la poderosa mano del Estado, llegó á convort1Se en 

Francia ou lo que vamos á ver. . 
En el siglo xvm el número y ol nombre clo '.ºs _fonrLo

narios <le la parroquia varían según las provmc'.as. Pur 
los antignos docll!uoutos so ve qt1e estos funmonar1os 
hauían sido en mayor t1úmero cnando la vtcla local era m~ 
activa, y fueron dismiunyomlo á medida q ne a~uélla füe 
debilitándose. En la mayor parte de las parroqtuns dol si
glo xvm se reducen á dos: uno se llama el colector; el otro, 
gen oral mente, se llama el síncli{)o. Por regla ge~eral, estos 
foncionarios municipales sou todavfa olecttvos, o sesnpone 
que lo son; en realidad son instrnmentos del Estado más 
que representantes ele la comunicla~. El colecto•r c~brn la 
talla bajo las órdenes directas del mtenclente. El sindico, 
colocado bajo la dirección inmediata del snb_delegado del 
intendente le representa en todas las operaciones que se 
relaciona11

1

con el orden público ó con el Gobierno, Y os su 
principal agente cuando se trata de la milicia, de las obras 
del Estado y de la ejecución de las leyes generales. 

El serlor como hemos visto ya, permanece apartado do 
todos ~stos ~ormenores del gobierno: ni vigih, '.1i presta su 
concurso: es m,\s, estos cuidados, que en otros trnmpos afir
maban sn poder, le parecen inclignos de él á medida que 
este poder va desapareciendo, y se sentiría_ lastimado on su 
orgtlllo si se le invitase á prestarles atención. El serlor_ Y_ª 
no gobierna; pero su presencia en la parroqum Y sus privi
legios impiden que se establezca un buen gobierno parro
quial on lugar del suyo. Un vecino tan diferente de l~s do
mlÍ<l, tau independiente, tan favorecido, destruye 6 dificul

ta el imperio do la ley. 
Como su vecindad lia obligado tí hnir sucesiv:imente 

Y LA REVOLUCIÓN G9 

hacia hls ciuclacles, según demostraré más adelante, á casi 
todos los habitantes que poseían medios de fortuna y cnl
turn, i.\ excepción ele! señor, no queda en la parroqnia más 
qne nn rebaño de villanos ignorantes y groseros, incapa
ces de dirigir la administración rle los asuntos comunes. 
• Una parroquia-ha dicho con razón Tnrgot-es una re
nnión de cabañas, y de habitantes no menos pasiyos que 
ellas•. 

Los docUlllentos administrativos del siglo xvm están 
llenos de quejas suscitadas por la impericia, la inercia y la 
ignorancia de los colectores y de los síndicos de las parro
quias. ~Iiuistros, intendentes, subdelegados, los mismos no
bles lo deploran constantemente, pero ninguno se remon
ta á las cansas. 

Hasta ltt Revolución, la panoqnia rural de Francia con
serva en su gobierno algo del carácter democrático que ha
bía tenido durante la Edad 11:edia. ¿Se trata, por ejemplo, 
de elegir los oficiales municipales ó de discutir ,ilgún asun
to común? La campana ele la iglesia convoca,\ los vecinos 
para retrnirse eu el pórtico; pobres y i-icos tienen derecho 1\ 

concurrir. Remiida la Junta, no hay, propiamente hablan
do, deliberación ni votación; pero cada cual puedo exponer 
s11 parecer, y nn notario requerido al efecto recoge las dis
tintas opiniones y las consigna en un acta. 

Cuando se comparan estas vanas apariencias de libertad 
con la positiva impotencia que encubren, se ve cómo el Go
bierno más absoluto puede combinarse con algunas de las 
formas ele la más extrema democracia, de tal suerte que á 
la opresión viene IÍ aüadirso lo ridículo de aparentar que 
no se dan cuenta ele olla. La asamblea democrática de lapa
rroquia podía, ciertamente, expresar sus deseos; poro esta
ba tan imposibilitada como la corporación municipal de las 
ciudades para hacor su voluntad: ni siquiom podfa hablar 
más que cuando se le había abierto la boca, porqtLe en nin
gún caso podía reunirse sin haber solicitado el permiso ex
preso tlel intendente y con sn beneplácito. Anm1ue sus 
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